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ACTA DE AUDIENCIA Artículo  373 CGP 

 

Pasto   Fecha  19 de agosto de 2020 

 

Proceso  Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual. 

Radicación  520013103001-2019-00032-00 

 

Partes   

Demandante(s) David Andrés Ruano Puerres  
Bernardo Segundo Puerres López  
María Nohemi Puerres Guerrrero  
Bertha Elizabeth Puerres Guerrero  
Ana Patricia Puerres Guerrero  

C.C.# 
C.C.# 
C.C.# 
C.C.# 
C.C.# 

1.085.319.152 
5.202.833 
59.816.498 
36.751.196 
59.838.196 

Apoderado  Iván Fernando Zarama Concha C.C.# 
T.P.# 

12.950.358  
81.500 del CS de la J 

    

Demandados(s) Wilmer Narváez Cundar  
Brayan Narváez Cundar  
Diana Narváez Cundar  

C.C.# 
C.C.# 
C.C.# 

1.01.107.082.299 
85.269.258 
1.085.250.731 

Apoderada Aleida Faney López Jurado C.C.# 
T.P.# 

59.826.967 
340.456 

Demandados (s) Herederos Indeterminados   

Apoderado Bernardo Bolívar Bolaños Bedoya C.C.# 
T.P.# 

12.965.495 
150.238 

Llamado en 
garantía. 

Allianz Seguros SA NIT. # 860026182-5 

Apoderada Alba Inés Gómez. C.C.# 
T.P.# 

30.724.774 
48.637 del C.S de la J 

Llamado en 
garantía. 

Juan David Narváez Rosero  NUIP 1081274215 

Representante Consuelo Melania Rosero Bastidas. C.C. # 59.822.744 

Apoderada Aleida Faney López Jurado C.C.# 
T.P.# 

59.826.967 
340.456 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

Instalación  Hora  9:00 a.m. 

Comparecencia de las partes Conforme el registro audio-video de la diligencia. 

 

ALEGATOS  

Abogado Iván Zarama. Minuto 00:17:27 

Abogada Aleida López. Minuto 00:38:47 

Abogado Bernardo Bolaños. Minuto 00:45:32 

Alba Inés Gómez. Minuto 00:47:30 

Receso Minuto 00:54:00 

SENTENCIA (2ª Grabación. Min: 00:00:25) 

En mérito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, Administrando Justicia en Nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
RESUELVE: 
 
Primero: Declarar como en efecto se declara solidaria y civilmente responsables a Wilmer Narváez 
Cundar identificado con C.C. 1.085.269.258, Brayan Narváez Cundar identificado con C.C. 
1.107.082.299, Diana Narváez Cundar identificada con C.C. 1.085.250.731, en calidad de herederos 



 

Página 2 de 3 

 

determinados del señor Fidencio Omero Narváez identificado con C.C. 12.981.811 y a sus herederos 
indeterminados, por el daño irrogado a los señores David Andrés Ruano Puerres identificado con C.C. 
1.085.319.152, Bernardo Segundo Puerres López identificado con C.C. 5.202.833, María Nohemi 
Puerres Guerrrero identificada con C.C. 59.816.498, Bertha Elizabeth Puerres Guerrero identificada 
con C.C. 36.751.196 y Ana Patricia Puerres Guerrero identificada con C.C. 59.838.196, con ocasión 
del deceso de su madre, hija y hermana respectivamente, en el accidente de tránsito ocurrido el 13 
de diciembre de 2011,a la altura del Km. 19+650 Vía Pasto-Ipiales, en el que colisionaron los vehículos 
de placas AUZ066 y SYS212.  
 
Segundo: Declarar como en efecto se declara no probadas las excepciones planteadas por Wilmer 
Narváez Cundar, Brayan Narváez Cundar, Juan David Narváez Rosero representado legalmente por 
Consuelo Melania Rosero Bastidas, y Allianz Seguros SA. 
 
Tercero: Condenar a Wilmer Narváez Cundar, Brayan Narváez Cundar, Diana Narváez Cundar,  y los 
herederos indeterminados del señor Fidencio Omero Narváez a pagar solidariamente, dentro de los 
CINCO DÍAS siguientes a la ejecutoria de este fallo, el daño sufrido por los demandantes, a cuenta de 
los hechos a que se contrae esta providencia, en un 70% por los montos y conceptos que se anuncian 
a continuación:  
 
a) Por concepto de lucro cesante consolidado, la suma de $127.000.000 en favor de David Andrés 
Ruano Puerres y en la forma determinada en la parte motiva de esta sentencia. 
 
b) Por concepto de perjuicios morales, para el señor David Andrés Ruano Puerres y Bernardo 
Segundo Puerres el monto de 70 smmlv para cada uno; para Bertha Elizabeth Puerres Guerrero, Ana 
Patricia Puerres Guerrero y María Nohemi Puerres Guerrrero, el equivalente a 25 smmlv para cada 
una. 
 
c) Por concepto de daño a la vida en relación, la suma equivalente a 25 s.m.l.m.v., para el señor David 
Andrés Ruano Puerres y para el señor Bernardo Segundo Puerres, en calidad de hijo y padre de la 
difunta Fany Rosa Puerres.  
 
Vencido el plazo otorgado, las sumas objeto de la condena devengarán un interés legal civil moratorio 
equivalente al 6% anual, hasta cuando se materialice su pago.  
 
Cuarto: Declarar como en efecto se declara fundado el llamamiento en garantía surtido por Wilmer 
Andrés Narváez y Brayan Julián Narváez frente a Allianz Seguros SA -antes Colseguros-, por tanto, 
condenarla al reembolso de las sumas de dinero que los llamantes paguen a los demandantes en 
cumplimiento de esta decisión, para lo cual, se afectará la póliza No. 14172619 CIS 19, hasta por el 
monto asegurado.  
 
Sexto: Declarar que no prosperan las excepciones enfiladas por Allianz Seguros SA, antes Colseguros, 
frente a sus llamantes. 
 
Séptimo: Declarar como en efecto se declara fundado el llamamiento en garantía, surtido por Wilmer 
Andrés Narváez y Brayan Julián Narváez frente a Juan David Narváez Rosero representado legalmente 
por Consuelo Melania Rosero Bastidas, como heredero determinado del señor Fidencio Narváez, por 
tanto, condenarlo al reembolso de las sumas de dinero que los llamantes hagan a los demandantes 
en cumplimiento de esta decisión, en el porcentaje que le corresponda de acuerdo a la masa 
herencial.  
 
Séptimo: Imponer condena en costas a la parte demandada Wilmer Narváez Cundar, Brayan Narváez 
Cundar, Diana Narváez Cundar, y a herederos indeterminados del señor Fidencio Omero Narváez, en 
favor de la parte demandante. Se fija agencias en derecho en el 4% del valor de las pretensiones 
reconocidas en este fallo.  
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Octavo. Imponer condena en costas a la aseguradora –Allianz Seguros SA- llamada en garantía y a 
Juan David Narváez Rosero en favor de Wilmer Andrés Narváez y Brayan Julián Narváez. Se fija 
agencias en derecho en el 6% del valor de las pretensiones reconocidas en sede del llamamiento.  
 
Noveno: Contra este fallo procede el recurso de apelación ante el superior funcional, que deberá 
interponerse en el término de su ejecutoria.  
 
Se notifica la decisión en estrados. 

Solicitud de aclaración parte demandante. Minuto 01:12:28 

RECURSOS (Apelación) 

Parte demandante. Minuto 01:13:28 

Parte demandada. Minuto 01:14:35 

Curador Ad litem. Minuto 01:15:43 

Llamada en garantía. Minuto 01:16:00 

DECISIÓN.  Minuto 01:17:00 

Sin lugar a aclarar la sentencia.   

Se notifica en estrados. 

Se concede la alzada en el efecto SUSPENSIVO (Artículo 322 y 323 CGP). Va por primera vez 

Siendo la 12:19 de la tarde, se declara surtida la presente diligencia de audiencia pública y el acta 
que la contiene en su síntesis será suscrita por la señora Jueza. 
 
Esta acta tiene carácter informativo, de tal manera que lo consignado en ella, no tiene la condición 
de providencia o decisión judicial. En todo caso, las decisiones vinculantes y que producen efectos 
jurídicos al interior del proceso son aquellas que constan en el registro de audio y video. 
 
 

ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
I.a.m.z 


